
 
 

 

 

 
Detrás de la aplicación de las pruebas del ICFES 

 
CERCA DE 650.000 PERSONAS PRESENTARÁN SABER 11° 

  ESTE 12 DE SEPTIEMBRE 
 

• 594.484 estudiantes, procedentes de todo el país presentarán las pruebas 
SABER 11° en 425 municipios, este  12 de septiembre. Igualmente, 44.204 se 
presentarán a Pre Saber 11° y 9.243 a Validación del Bachillerato. 

• 33.915 personas en 1.223 sitios de aplicación supervisarán las pruebas.  

 

Detrás de la aplicación de las pruebas Saber 11°, Validación y Pre Saber 11°,  
hay mucho más que salones, pupitres, papeles y lápices, existe todo un trabajo 
que involucra planeación, producción, operaciones, comunicaciones, 
tecnología, administración y finanzas que garantizará el éxito de estas 
importantes pruebas en el país, antes, durante y después de los exámenes. No 
son para menos las medidas que toma el Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación-ICFES, entidad responsable de todo el proceso, 
cuando tiene por delante uno de los eventos más importantes para una nación 
por lo que representa en la medición del nivel de competencias de sus 
estudiantes. 

El reto consiste en llevar a cabo la aplicación de las pruebas de Saber 11º. a  
594.484 estudiantes de grado 11°. Igualmente, 44.204 personas presentarán el 
examen de ensayo Pre Saber 11° y 9.243 el de validación del bachillerato. La 
aplicación se realizará en 425 municipios y 1.223 sitios de aplicación, en los 
que se dispondrán 21.803 salones, bajo responsabilidad de 33.915 personas 
lideradas por el ICFES, entre los que participan directores de nodos, sectores, 
salones y responsables de procesos como la seguridad, transporte, recolección 
y entrega de las pruebas. 

Si bien es cierto, cada año mejora la participación de las instituciones y 
estudiantes, particularmente este año fue superior en el segundo semestre de 
2010. El examen de Estado ICFES Saber 11° tuvo un considerable incremento 
con respecto al año anterior, de 525. 911 evaluados a 594.484 equivalente a un 
aumento de más del 13%. El  éxito se debió a tres razones fundamentales: una 
regulación rigurosa al proceso de registro a las pruebas, el traslado del 
calendario B oficial al calendario A en los departamentos del suroccidente del 
país; y todo ello apoyado en una estrategia de comunicaciones que ha 



 
 

permitido llegar a todos los rincones de Colombia, para lograr un  proceso  
sencillo y con el acompañamiento permanente del ICFES. 

En el caso de la comunicación no se han escatimado esfuerzos, la 
socialización del proceso de inscripción se hizo con mucho tiempo de 
antelación, poniendo al servicio de las instituciones, padres de familia, 
estudiantes y ciudadanía en general una plataforma tecnológica para hacer un 
proceso ágil y de fácil acceso para obtener la información y realizar las  
inscripciones, con permanente contacto con la comunidad y prontas respuestas 
a las inquietudes de los usuarios a través de correo electrónico y en tiempo real 
por medio del chat. Paralelamente a esto se realizaron visitas a las regiones del 
país para informar y capacitar a los directivos de las instituciones educativas y 
se ha difundido toda la información en radio, prensa, televisión, revistas y 
medios digitales, como la página web institucional. 

Para el domingo 12 de septiembre, el ICFES cuenta con una organización 
apropiada para un evento de esta magnitud, prevé la logística para movilizar a 
aproximadamente 650 mil personas y todo lo que esto implica: comunicación 
con las empresas prestadoras del servicio de transporte público, seguridad en 
coordinación con las autoridades, protocolo de la aplicación de las pruebas, 
planes de contingencia, personal suplente, y prevención de emergencias, entre 
otros. 

Una vez terminada la aplicación, a las seis de la tarde del 12 de septiembre, la 
empresa encargada de prestar el servicio de seguridad para las pruebas 
recolectará los materiales y los entregará en instalaciones del ICFES para su 
procesamiento. Un mes después se publicarán los resultados individuales en la 
página web los resultados individuales y a la semana siguiente, los 
institucionales. 
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